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novecientos cínCU8J1t&. y ci~o. a. todos Jos efectos, excepto. el de
la ex.propiación fo~. eh.proyecto- de:ksa;bras., de ampliación
y adaptación del Centro.inst1tucióD P6re Verges,. en Bááalona
fBarcelonal.que .impsltirá" las enseñanza$- c~ondiettte8 a un
centro d~ Preescolarcle;c~Vounidaciesy-E..O.B. en sus'dos
etapas, con pu&,tiocientos ochenta puestos escolares.- .

El-eXpediente. que ha~o pro$O'ridopor~ Roberto Vergas
Cadanet•.üeJ1& unpre$upu~to de contrata 'de: cuatro millones
setecientas. .tres mil -quinientas- cincuenta pesetas con _diecisiete
céntimos. . . _ _.

Los efectos de -este· Decreto $8 habrán de entend.flI' _condiclo
nagosa lo estab~do en la Ley catorce de_mil novecientos
setenta.: de cuatro de agOsto. ,Genenl1de Educación y Finan·
clamiento da la Reforma Educativa y dlsposiclones que la: des·
arrollen. -

Así io dispongo por el presenté Decreto, dado en' Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLQS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAAA:

:El Ministro de Educaefótl y CieneJa.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14905 DECRETO 'H?/19?4,d. 20 áejulio, por el que se
declara de «interés 8OcklZ. el prayecto de las obras
de co1iBtrucció~d~l.centro docsnt6 ePadre EnriqUe
da- OliO., Ub.iCt'ido en '1 poltgono- de Nuestra 'Seño'ra
de Belvttge. en Hospitalet deLlobreg~t ,(Barce·
lona).

En -,virtud. de.expediente. reglamentairlo, -4 -propuesta del Mi
nistro de ~UQaci6n_yCieitQiar previa deliberación del Consejo
de, M~J1istros ep. ,su re,U111ÓJi 'de _dia ,cfu.co ,de- julio de 'mil nov&-

. cientos setenta y cuatro;. '> ,.

DISPONGO,

Artículo -único.~e 'declara de "interés social... a tenor de 10
estab~ecldo en la LeY., d&:quince de julio de mil novecientos
cincúenta yauatro 1" én DeCreto'..• -JrPítitieinco de marzo de mil
novecientos' cincuenta' Y',einco-. a to_losefectos:, excepto el' de
laexpropiacióll:fQl':ZOl&.&f proyecto de ,las- obru- de construeciQ:l
del Centro docenUJ ...,Padre ~r1que de OSSÓ;¡.. ub;jqado en-el poU~
gQll,o áo N-.floji..... 1Io Bolvilgo; .n-HoopI~.t áo Llobro·
gat(BarcelO'.llsl, ,que _tmPartitáo·laa _señanzas~oorrespondientes.

..a un 'Centro de E.G. B.)l-Preescolar COl! mil ochenta puestos
escolar,s. ' , ", ' - , .

El expediente, que ha sido p$omovido:por la H,:ermana Nicola
Ba Cencepc1ón Goleoa' Arzoz.tiene un, presupuesto, de' contrata
de cl,iec}séls mUlone$ c:iento aove:lta. y ,seis: mil ciento setenta y
seis pesetas con c1neuenta:y dos t:éji~molJ;

Loa- efectos ,de_ esté, Deól'eto, se \la-brán de 'entender condicio
nados -a, 'loestablec1.dQ,:,-en laJ,.ey catorC1" de mtr noveciento~
seténta de cuatro,de~agosto.. GeneraJ.de Educación y Financia.
miento' de la, Reforma :E4uc,atlvB y -dIsposiciones que la des-~
&ITollen. ~

Así 10 dispongo ~rel 'presente Decreto, dado en Madrid
el veinte de julio de mU' novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE_BORBON
PRlNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educácl6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

14906 DECRETO 2148/1974, á. 20 el<¡ julio, por el, que se
decllU'a de .tnterés ,social-., proyecte} de las obras
de 'comtruccron del Centró -Nue.tm Señora.de la
Ca-rtdad-"ito ,- el pOl41ono de Begoña, de',Bilbao.

En virtud de ~erite··regiBfflenw.rto, a .propuesta del ¡Mi·
nistto de EcJucacióil y Ciencia y Previa' deliberación del Consejo
de Ministros en su Fe'unión del"día dhico de1u1io dé<fft.il' nove~
cientos setenta y cuatro,-- -

DISPONGO,

Articulo únic<l.~ d4clara:d~.•interés. social.. "a tenor -de lo
e~~bl~i~o en: la Ley, de quince de juUp de ffi:u novecientos
CIncuenta y cuatro _y. en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos CiricU~t&,y cinco, a todos los .efectos excepto
el de,la, expropiación, fonasa, .el' 'proyecto de .las' obras' de. cons
truCCIón del· Centro .-N~ Sedo~ de la Caridad-, aito en el
pol~gono de Begofta; deBi.. lbao, --.que:imJ:J..artirá las ense1ianzas
d~ ~. G. R Y Fo~aetóll Profesion8i ,aa 'primer gra-d4l. con
Clentove1nt, puest.os..· 88CO. .,l~rElS '1<;ioo Plaza.. sc:te-: internado, El
expediente, 'que ~ .stdoproint:iv1do 'pór .. la reverenda Madre
María ZUbleta;'*Ibarluc:ea, ,i:teqe ,~n -presupue!ito de contrata. de'CJuarenta y n~ve J]1i1loneacu&~ieÍltas. cincuenta ynueve:'udl
QC~éntascuattopesetas con: velntlochodintltnos. "

•

Los _efectoS de· eeteDecreto seh.brán, de entender cl,mdic1o~
nadas a lo establecido en la Leyca..torce de mil novecientos
setenta. de cuatro de 4gosto., General da Educaci6n y Financ1a~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones qu~ la desarro-
llen~ .. . -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novéci(;)ntos ~tenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAAA

El Ministro de Educadón y Ciencia..
CRUZ MARTl'NEZ ESTERUELAS

DECRETO 214911974. ,de 20 de julio, por el '4ue se
declara dl¡ -interés social" el proyecto de las 06rCJ,8
de consfrucc'íón de'! Centro de Educación Especial
-Ntño.de8ús~" en' Cabra (Córdoba). . I

En virtud de expediente reglamen,tario, a propuesta del Mi
nistro de Educad6n y Ciencia y previa deliberación' del Conse~
lo de Ministros en su reunióh del día oincode julio de mil
novecientos satent" y cuatro.

DISPONGO,

Artículo úníco.-Se declara de ..inte'rés 'social- a tenor "de lo
estabÍ¡¡cidoen la. Ley de qu41ce de j.tiJio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Pecreto de v-emtícinco de .marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los- efectos, excepto el de
la expropiacióB' forz9S8. el proyecto de las obras de construcción

~del. Centro de- :educación Espedal· .Nifto Jesús", en Cabra (Cór~
doba), que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Cen
tro de Educación Especial Con doscientos cuarenta puestos esco~

lares y una residen-cia-de treinta. y cinco plaz~,

El expediente. que ha sido promovido por sor·.Maria Anto~
nia del·,Amo Tomás, tiene un presupue~to-decontrata de nueve
millones ochocientas sesenta y dos mil doscier¿tas ochenta y una
pesetas con nueve céntimos.·· .. '

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condlcio-
nados . a 10 esta'Qlecido en la Ley catoréEi de, mil novecJentos
setenta, de' cuatro de agosto, General de 'Educaciólt y Financia·
miento de· la Retbrma. Educativa y disposicionM que la dese.·
rrollep..

As! lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a veinte de lullo de mil novecientos setenta y cuatro.

JÚAN CARLOS DE BORBON
PRll'o{CIPE DE ~SPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia.,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

1 DECRETO '21$0/1974. d{;! 20 de" julio. por el que se
4908 declara M,.interés social. sr proyecto lite .la~ obras

de am¡::lliatión ~del Centro -docente _La Milagrosa,.. _
deCue,nca. •

En .virtud de expediente reglamentario, a propuesta del. Mi·
nistrade Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en" Su reunión del.dla cinco de 1ulio de mil nove-
cientos setenta y cuatro, '

DISPONGO,

"Articulo único.-Se declara de .interés sociah.'8 tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio de rnll novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto deveintic1nco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto.el de
la expropiación forzósa, el, proyecto t¡ie las obras de .ampliación
~el Centro docente .La Milagtos8l», de Cuenca, que impartirá las
enseftanzBs cOrrespo~dientes a un Centro .de Preescolar y
E. G. B. en Sus dos etapas, con el incremento de ciento veinte
'Puestos escolares: . . "'-. . .

El expediente, que ha sido promovido pot sor EXllperancia
Palomero Gonzál~z, tiene un 'presupuesto de 'contrate- de un mi
llón quinientas ,veintinueve mil éuatrocientas dieciséis pesetas
con setenta céntimos:' ,

Los efectos de este Decreto. se hab"rán de en~nder condicio·
nados B.- lo establecido en 'la. Ley catorce de mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ctamiento de la Reforma Educativa y disp,osiclones que la des·
arrolle-n,' • . ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecit)ntos setenta' y cuatro,

JUAN.CARLOS DE BORBON
PIIlNClPE.DE ESPAÑA

El MiniStrO de Educación y Ciencia.
CRUZ MARTtNEZ ESTERUELAS


